
                           JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., 01 de  septiebre de dos mil veinte (2020)  

  

Rad. 2019-01038. 

  

         Como quiera que el abogado designado no hizo manifestación de 

aceptación, el Despacho dispone relevarlo y en consecuencia, procede por 

el Despacho a nombrar a la Dra. AURA CRISTINA MONTES PÉREZ. 

Comuníquesele su designación. Envíesele telegrama. Adviértasele que el 

cargo es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su aceptación o 

presentar prueba del motivo que justifique su rechazó dentro de los tres 

días siguientes a la notificación, su no cumplimiento acarreara la sanción 

prevista en el artículo 154 del C. G. del P.  

  

        NOTIFÍQUESE 

                                

                                       

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                    JUEZ 

Jes  

                                                      

  

JUZGADO 9 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

  

Por anotación en el estado No.58 de fecha 02-09-2020 fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 8:00 A.M. 

                                       



El SECRETARIO TOMAS OLAYA GONZALEZ 
 

 

 


